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Senado aprueba creación del 
Ministerio de Seguridad 
Proyecto se vota hoy en la Cámara y de ser visado será ley. Ayertambién dio paso clave tramitación de la Ley Antiterrorista. 

Matías Gatica Lindsay 

or 35 votos a favor, 
Pi.» «<> 

dos abstenciones, el 

Senado aprobó el infor- 
me de la comisión mixta 

sobre la creación del Mi- 
nisterio de Seguridad. 
Hoy el proyecto será vota- 
do por la Cámara de Di- 
putados y de ser visado 
quedará listo para su pro- 
mulgación. 

En lo concreto, de ser 
ley, las funciones de segu- 
ridad eimpulso de sus po- 
líticas quedarán a cargo 
de un ministerio especia- 
lizado, y ya no en manos 
de Interior. 

Tras varias diferencias 
en su tramitación entre 
ambas cámaras, una co- 
misión mixta resolvió las 
discrepancias y acordó eli- 
minar la facultad del fu- 

turo subsecretario de la 
cartera para solicitar in- 
formes de inteligencia, y 

la reserva exclusivamente 

al titular de la entidad, y 

seacordó además que una 
vez promulgada la ley el 
Gobierno tenga un plazo 
de ocho meses para elabo- 
rar los reglamentos. 

Previo asu discusión la 

Asociación de Gobernado- 
res y Gobernadoras Regio- 
nales de Chile (Agorechi) 

meca 
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TOHÁ VALORÓ LA "TRANSVERSALIDAD” CON QUE FUE APROBADA LA CREACIÓN DEL MINISTERIO. 

se reunió con la ministra 
del Interior, Carolina 

Tohá, y le expresaron su 
molestia por la retención 
de recursos en materia 
presupuestaria y la figura 
del “sheriff regional” que 
seestipula en esta norma- 
tiva. 

La iniciativa sólo tuvo 
el rechazó de Carmen 

Aravena (Rep), Alejandro 
Kusanovic (Ind.-RN), Da- 
vid Sandoval (UDI), Gusta- 

vo Sanhueza (UDI) y Enri- 
que Van Rysselberghe 
(UDI) mientras que se abs- 
tuvieron Yasna Provoste 
(DC) y Ximena Rincón 
(Dem). 

La ministra Tohá valo- 
ró el “apoyo transversal”, 
aunque reiteró que aún 
quedan pendientes algu- 
nos compromisos del Eje- 
cutivo. “El primero es que 
hay un decreto con fuerza 
de ley, que es el que va a 

establecer el detalle de có- 
mo se va a conformar el 
ministerio, los cargos, los 

requisitos, y los plantea- 
mientos que se han hecho 

acá, enel sentido de apun- 
tara un ministerio profe- 
sionalizado”, dijo. 

Por otro lado, planteó 
que “ha quedado en evi- 
dencia también que hay 
un debate pendiente más 
amplio en lo que se refie- 
real modelo de descentra- 

lización”, lo que fue criti- 
cado por gobernadores. 

LEY ANTITERRORISTA 
Antes, otra comisión 
mixta despachó el pro- 
yecto de Ley Antiterroris- 
ta, el cual busca reempla- 
zar la actual norma, que 

ha sido muy cuestionada- 
debido a su ineficacia. La 

iniciativa quedó lista pa- 
ra ser votada en ambas 

cámaras, lo que se reali- 
zaría la próxima semana. 

En concreto la iniciati- 
va busca establecer con 
claridad un catálogo de 
delitos que se considera- 
rán “actos terroristas” y 
las agravantes en una se- 
rie de casos. Tampoco 
quienes sean condenado 
por ella podrán optar a la 
solicitud de libertad con- 
dicional al cumplir la mi- 

tad de la pena. 
En octubre el Senado 

ratificó casi todas las mo- 
dificaciones realizadas al 

proyecto en la Cámara, 
sin embargo las normas 
de interceptación telefó- 
nica, el rastreo de los da- 
tos de ubicación de los 
usuarios y el cambio de 
jurisdicción en los casos 
de juicios por delitos te- 
rroristas no lograron 
acuerdo, por lo que se tu- 
vo que requerir una co- 
misión mixta. 

En la instancia la nor- 
ma de interceptación tele- 
fónica fue una de las más 
polémicas, sin embargo 
logró ser aprobada con 
votación dividida. 

Sobre ello el senador 
DC Iván Hores dijo que es- 
ta norma tendrá una “re- 
gulación” y deberá “ser 
autorizada por un juez de 
garantía a solicitud del 
fiscal, en un plazo acota- 
do y con condiciones muy 
estrictas sobre qué hacer 
con la información que 
no es relevante para la in- 
vestigación”. 

La diputada Lorena 
Fries (FA) se opuso a la in- 
dicación y aseguró que 
tanto las medidas de geo- 
rreferenciación como las 
de acceso a datos de co- 
municaciones ya existen 
en otras leyes, “y, por lo 
tanto, esta pone un riesgo 
(...) Yo creo que el respeto 
alos derechos fundamen- 
tales es primero”. 

Su par del Partido Co- 
munista, Alejandra Plas- 
cencia, acusó que “quie- 

nes van a salir afectados 
mayoritariamente, por- 
quees una pesca de arras- 
tre, son las personas co- 
munes y corrientes. Esa 
es un afectación funda- 

mental a los derechos 
fundamentales de las per- 
sonas”. Q 

  

Impulsan proyectos para reducir 
plazos de pagos de las isapres 
Ante la polémica por los 
bajos montos y extensos 
plazos de devolución de 

excesos anunciados por 
las isapres, ayer, por sepa- 
rado, diputados del Frente 
Amplio, PC y PS presenta- 
ron un proyecto de ley pa- 
ra reducir los pagos de 13 
acinco años y tres años en 
caso de ser personas entre 
65 y 79 años; y Demócra- 
tas hicieron lo propio. 
Los primeros proponen 

que el valor mínimo del 
pago de cuotas seade 1 UF, 
es decir, $38.000; y los se- 
gundos de $30.000. 
Pese a que el Congreso 
aprobó transversalmente 
la Ley Corta, ahora cues- 
tionan al superintendente 
de Salud, Víctor Torres, 

por aprobar los pagos. És- 
te respondió ayer en Te- 
1e13 Radio que “existe una 
reacción que, para mí, ha 
sido incomprensible, so- 

bre todo porque se ha in- 
tentado personalizar algo 
que no es así. La superin- 
tendencia no actuó fuera 
delo que dice la ley (...) Es- 
to no fue lo que nosotros 

legislamos”. 
En La Moneda se defien- 
den diciendo que el pro- 
yecto original no tenía pla- 
zo y apuntan a que fueron 
los parlamentarios quie- 
nes fijaron los 13 años lí- 
mites. En esa línea la sub- 

secretaria de Salud, An- 

drea Albagli, dijo que la 
Superintendencia “actuó 

conforme ala ley”. 
La vocera Camila Vallejo 

agregó que “los senadores 

de oposición, en la comi- 
sión mixta, solicitaron 
ampliar el plazo, lo queno 
era nuestra propuesta, La 
propuesta del Ejecutivo 
era distinta, sin embargo, 

existía la necesidad de lle- 
gara unacuerdo”.O EL SUPERINTENDENTE VÍCTOR TORRES HASIDO CUESTIONADO.   

PABLO OVALLE SASMENDI/ AGENCIAUNO

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/12/2024
    $381.650
  $1.591.520
  $1.591.520

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      46.615
      11.200
      11.200
      23,98%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 9


